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INTERESES DEL DEPARTAMENTOÓRGANO DE LOS

SALDUÁ LOS MIÉUCOLUS,n ciliares, las tapicerías, las tiendas al mena 
dco de (ré'icros ú oíros artículos mnnufaclu 
rnd. s ó de ciimp «fl •, las cig irrcrins ó tiendas 
de cigirros q ie tengan ndemns máquinas 
de picar tabaco movida por uno 6 mas nnl 
miles y los talleres de herrerin y carpinte 
ría (h obra blanca con tres <5 mas obreros. 
las sombrererías c>n oíros artículos (le merca 
ría; tienda ele.

G? clase: payaran cincuenta pesos 
Lo» establecimientos siguientes: las sos 

trerius de segunda clase (con esclusion do 
artículos estraflis al ramo), los almacenes 
de ferretería, quincallería, cuadros, espe* 
jos, vidrios y pintura, todo nlmaceu ni me 
uudeo y pulperías en que se venda cualqule 
ra clV.se de bebida, los ;depósitos de [gra 
nos ó harina, las casas de bulles públicos 
con csclusion de bebidas, lns cnnclns de pe 
Iota, las de bolo4, los casas de recreo llci 
los, los simples estiquendoies de cueros, 
las emprc-sis de diligencias las \ farmacias 
en la capital, los jardines públicos, las íí 
bricns de billares, las de chocolate, las cu 
sas amuebladas [sin fonda restauraul) Ins re 
lojerias y píntenos, los establecimientos de 
tiio él blanco, los‘astilleros y varaderos 
y los establecimientos que vendan esclusi 
vnmenlc máquinas de costura y sus útiles, 
despacho de bebidas.

7* clase: pagarán sesenta pesos 
Lis casas de martillo, las agencias de va 

pores y buques que navegun en el Rio de 
|u (Mata y los interiores, las armerías, los 
clubs ú casinos que expendan víaos, refres 
eos ó comidas, los cafés y confiterías (sin 
contarlos billares).cu la capítol, los dep<5 
silos de vinos y aguardiente, los establecí 
miento4 ó depósitos que vendan máquina® 
y útiles pura cualquier industria urbana ó 
lurnl, billares y pianos, las librerías coa 
papelerías y artículos de escritorio, las tieu 
das de mueblería (fabricación en el pob) y 
los de equipos militares, los vendedores ani 
bulunb'S sin carro ni carguero, no designa 
dos cu las clases anteriores.

8*. clase: pagarán cien pesos 
La tienda de lujo 6 con artículos de lujo, 

ó diversos, como también las que se deno­
minan bazares, los abogados ea ejercicio 
de ln profesión, los ciruginos y los módicos 
que ejerzan h modieina e.i cualquiera de 
sus sistemas, los almacenes novules, los ca­
sas de sanidad de cualquier sistema quese­
an, las agencias de negocios, los mcrcachi 
fies ó tiendas ambulantes por cada carro 
ó carguero, los circos, las carpinterías, 
aserradores, y astilleros con máquinas á Va 
por, las sastrerías de primera clase, las 
tiendas de artículos de moda, las empresas 
de coches fúu-hres, las fábricas de aceite 
animal, licores y cerveza, lus jnraonerias 
simples, las velerías simples, lus ferreterías 
y quincallerías pur mayor, las herrerías y 
fundiciones con máquina ít vapor, las 
ríos de lujo, t.is reperius ó tiendas espectulea 
de cualquier clase de ropa hecha, las sula 
zoues de cueros y graserias 
empleados el consumó, las grascrius de 
jas y yeguas, los mutadaros para beneficio 
de carnes en barriles, tarros, charque dul 
ce, cuya mjiluozu uo escede de vciuticinco 
animales úemosú\av'm,lasplatcrias y rch

nombre de la víctima es el rigor do la 
ley contra el homicida que último á Bri 
gi 'o Sosa*

Estas correspondencias con las cuales 
pueden haber sorprendido la honomliili 
dad de Vd han sido hechas, con mi­
ras poco generosas y el corresponsal 
fin faltado con el deber deser sin 
cero 6 impnrcinl corno 
compensación de lá honra que recibe 
le ser admitido en un periódico.

Pido á Vil. y al público que se se ha 
ya enterado «le las correspondencias 
de OHinnr, no adelante sus juicios ol 
tespecto porque tengo la lirmo convic 
cion de que muy «Jjntrode poco, ten­
drá de inodi ficarloe, debo hacer esta pre 
vención porque en igual tiempo creo 
volveré á molestar la atención del Sr. 
Director de «La Union® con otra cor­
respondencia mas esplicita que esta; 
hoy por hoy me es necesario guardar 
una actitud reservada después que los 
sucesos vengan desarrollándose le de­
mostraré al corresponsal de Olimar que 
sus informes han sido taa poco veridi 
eos que hasln tienen visos maliciosos, 
tal es el giro que ha dado ¿i un asunto 
tan claro como 'la luz del su!, y en el 
cual la policía cumplió con tedo su de 
ber.

Ataca su corresponsal, al señor co- 
m¡sirio Olivera y inc permito decir 
que sin razón y equivocadamente, y 
creo firmemente que por la confianza 
que le merecen á Vd. los correspon 
sales que tiene en varios puntos, bueno 
es, que, la limite para que no le sor 
prendan su buena lé.

Seguramente si Vil. estuviera en 
estas localidades, pudiendo comparar - 
et resultado de los hechos, el -ánimo 
del público, y el sentido general con 
el cual 'se espresan la mayor parte «le 
los vecinos de esto, Vd. no hubiera pu 
blicado aquellas correspondencias y hu 
bia requírido á su autor para que fue 
ra mus veiUicj como otras ocasiones en 
íavor de la bueno y merecida reputad 
on «le este periódico. Creo con esto ha 
ce.r!e un seiia’a lo servicio, cábeme esta 
vanagloria que bien lo merezco, cuando 
se traía «le prevenir lo que pueda alee 
turá la «lelicadeza de un director que 
se empeña en guanlar como se debe 
la seriedad «le un órgano de la prensa; 
estoy convencido me perdonará la íor 
ma de espresarme y que Vd. ine será 
grato aun en gracia de esta importuni­
dad.

i A I) V V. U T 15 N <’ 1 A

resci v j el derecho debu Rud cciou se 
no .««luiitir las A»liat-«li«s <ju«*, á mi juno 
tii|ii-i*le«i uu olaqu*- á la nmial.t el derecho «le noAú iiiiain" se i enerva 
nserlnr c«> la sección «le- Colaboración 

no «licdizc.iii ni sisr.«]uellos escritos «pie 
eu,.i adoptado p -r i.a tNiOí» desde mi upa d« bicraen*
ricioii.

Teniendo en *ist«- I s difirullndes «pie 
la ruc.iiijaoion fluí liilpolle deMirgt-il pm a

os nvj«os, tu Adiiiinisiracidii h« restiollo iio 
darles pubbu.dad sin previo pago «le dicho 
«upolie. ¡io se liará ninguna eíCepcioii.

PRECIOS DE SUSCRICION 
s 1.00Por un mes,

Por seis meses (pago adelantado) Ó á-50
Pnr uu hflii (p. guillo ndelaiitadn) 5 10.00 
Número Miello ó 0.20 .

LA TJ1TIQH
Minas. 30 Octubre de 1881.

Una nueva correspondencia

Ayer recibimos con sorpresa una cor • 
respondencia de la Gusta del C «Ulan 
pretediemlo refutar ó mejor dicho negar 
la relacione que haca nuestro corres 
ponsal de Olimar Chico referente á los 
sucesos Henéenlos por aquellos punios 
respecto al señor Segismundo de los 
Santos y otros varios. Agradecemos ín 
tintamente las protestas de amistad y 
buena intención que deci«len a este cor 
responsal, á mandarnos una corespon 
dencia que pugne en íavor dada yeclud 
«obre un hecho Inn notable como el 
ha ocupaiio al corresponsal de Olí- 
mar.

El comisario Olivera ha cumplido con 
su deber, y este empleado ha recibido 

. un ullrdjjnl ser censurado, no gratuita 
mente sino con un empeño con ol que 
parece hallarse interasado el correspon 
su.í de Oiímar-

Lo que digo espero demostrarlo en 
breve, y esa verdad me disculpará de 
por si la molestia que le lia causado in 
terinamenle este su afectísimo y S.S S-

2v. y.La captura verificada en la personado 
don Segismundo de los Santos no care 
cia ni carece de fundamunto, y por mas 
que fuera puesto en libertad la presa 
cion no que«la destruida por el vocmda 
rio El señor Olivera recogió, no las her 
ramienlas que tan irónicamente mcncio 
na aquel cotresponsal, sino el ver«lader 
cuerpo del delit) que junto con 
los presos lo puso á d:sposieio.i de qui 
en debía, ln autoriilad policial cumplió 
con su debido modo y áella no le com 
pete el esclarecimiento «1«| hecho

Sección Oficial.
PROYECTO DE LEY 

(Continuación)
5? clase: poyarán cuarenta pesos 

Los médicos y ciruj «nos en los pueblos 
de los departamentos de campaña, los con 
tidorcs cutre parles y balanceadores públi 
coí y los que no siendo los mismos íutcre 
recios, practiquen operaciones ñute los 
Tribunales, sin ser potentados, los que cjer 

la profesión de la defensa como pro 
curadores, los escribanos que ejerzan tea 
gau o no protocolo propio y los de «clui 
cioues, con csccpcion de los del Crimen y 
el de Aduana, los corredores y rematadores 
que tengan escritorio abcrlo, los almacenes 
ni monudeo de ciistnlcs, lozi, comestibles, 
yerba; azúcar y demas artículos del 
(con esccpcion de bebidas espirituosas), Ins 
alfarerías, lus caleros sitiadas á distancia 
cuando mas de seis leguas «le los puertos, 
las caballerizas donde se cuida ó se alquila 
caballos y coches, las carpinterías de ribe 
ra y las de obra blaucn, los escultores (eu 
madera con tres ó inas obraros, las fábri 
cas.de almidón, las da carruajes y las capo, 
cialcs do muebles, las simples fundís y bo 
degoucs, los hornos de ludrillos fijos que 
elaboren ó tengan material cu venta, los 
hoteles ó posadas en los departamentos, las 
imprentas y litografías, Ins peluquerías, las( 
panaderías con separación de atahonas, las 
curlidurins, los puutunc's de depósitos partí

que

En apoyo de la persona que 
cribe «le la Costa «leí Catnlun debemos 
hacer presente que su correspondencia 
corroboru los rumores que «le unos «lias 
á esta arle sa sintieron sobre este 
asunto.

P« dimos pues, en un asunlo tan oscuro 
lo mismo que solicita la última 
pondencin que acabamos de recibir, es 
to es, que el público siisponda 6U opi 
nion basta esclarecer el hecho.

Hó aquí Ja caríu:

Costa del Catatan, Odubre 24 de 188 í
Sjflir Director de la unión 

Muy señor mió:

Pocas son las veces que me he to- 
. mado la franqneza de molestar áVd. 

con correspondencias las cuales no po­
drán tener el mérito de ser insertadas 
en un periódico, pero ahora debo ha 
cerlo en honor de la verdad y de la jus 
ticía: en este sentido y el del mayor 
interes público voy á oponerme por 
medio de esta n los conceptos que ha 
vertido su corresponsal de Olimar en 
las coraespondencias publicadas en ou 
periódico.

nos ea

que
hay tiempo aun para esclarecerlo, aun 
cuando por aipra haya habido una 
pensión sospechosa, yo por falta de la 
«ie la debida jnpugnacíon ó por otras 
causas que no es piudente indicar 
cuando algunas de ellas sean casi del 
dominio público.

Se separa completamente de la 
dad su corresponsal cuando se eaclama 
haciendo injustos cargos con tu el señor 
Olivera imputundola la mala costumbre 
do «ie

zm
sus

corres

aun

ver- ramo

verificar allanamientos intempes 
tivos, porque el señor Olivera 
demasiado el artículo constitucional y 
fiaba hasta que punto ha de colocar su 
pundonor y su honra ajustada al 
pliiniento de su deber.

conoce

merco
cu tu-

Piola en otra correspondencia (no 
se si será dol mismo 
tenemos garantías y que este vecínario 
pide socorro y misericordia, (palabras tex 
tuales;) lo que el vecindario pido en

de animales
autor,] que no ove



■<

:

su a uri^arxoz^r
Juzgado Ld. del Departamento 

de Minas
jcr)as con obrador; en los Departamentos de 
Campaña que lila vez tengan joyas y no 
escodan el capital en éstas de 3,000. pesos.

■ Los -nlinacciicsde comestibles y b--bid t 
M mcmnlco que provecí»-A lo iii'rína, las 
fabricas de cigarros con máquina á vapor 

'9.‘ claco pagaran contó cincuenta pesos 
Lis agencias de lineas de v pores y bu 

••ques del rxierior, los de telcgr»f«s, bis 
uiin blcrbis.que venden machíes proceden les 

•del cxlrogero, lus búleles de 'lencera • clase 
con chirlos amueblados-y rcslnuronls. los 
almacenes. por mayor, los registros por nn 

■y«»r no introductores,- los cninp>rtiíis-ó ng-*n 
c>as de lodo género no designarlas en los 
aloses (interiores, |ns barracas ó depósitos 
de maderas, íieiro, carbón- de piedra, bi 

(Se conlinur'á)

dios pasará A es la Villa A dar funciones.
L i f iiih ile qiM viene precedida eslo com 

pmlni bieu-cnnocidii en la cnpilol de la Re 
público por suá sor-pendentes ejercicios 
acrobático» bren merece que nueslio -públi 
cu de dispniigi pora prerenciar Ion notables 

• esp»el•culos.

Ha Ilegndo ol Ha vio procedente do 
los les Estados Unidos In rival de «L’o 
nc de Caprera», denominada Cité o( 
35nili, mide ciento un pié de longitud 
con un desph z «miento de una tonelada: 
la tripulan dos jóvenes ¡luina-ins Ivun 
Uoljineli y Joch Trnynor.

i AVISO JUDICIAL
Por disposición del sertor Juez I-do. de 

parlamenta! doctor don Emilio Jiménez de 
Aréchigo y de cnaf irrnidad ron lo dispuesto 
por el articulo i Oí 5 del Código de P. Cí 
viles se lince saber al público In apertura - de 
la Testamentaria de dofl-i Luisa I. de Percí 
ra b fui de que los que se consideren coa 
derecho A los bienes quedados A su fiileci 
míenlo se presenten con los justificativos 
oportunos dentro del lérmino de treinta 
du .

1.1

Corno de costumbres en lodos los tifio», 
cst.ui litcienilu pjepnrnlivos en el cenicii 

lerio de e>ta Villa para el illa de lu con 
mentor, con de los difuntos*

Los jóvenes que según dijimos en 
nuestro iVtimo número (iicrun presos 
por orden de la autoridad y mandados 
n Montevideo, acaban ríe ser puestos 
en libertad por el General Santos se­
gún telegramas quo se recibieron a - 
yer.

se

el Teatro U tiou laAyer tuvo lug r en 
reunión que iiñiiaeininos estos días, en In 
cual vnrius ciudadanos del departamento 
proclamaron la candidatura riel G'ircrd D. 
¡Máximo S utos. La hoin nvmznla cuque 
ríos retiramos no» impide dir

Minas, Octubre 2-í de 1881. 
Domingo Lcnzi 

F.SCItinvN" PÚBLICO
Es de suponer que cuanto antes sa­

bremos quien (lidó el uuto de prisión 
y sus causales, pues de no ne'ar rse, que 
■la muy mal parada la h morubiliila.l 
de nuestras autoridades.

Sumos enemigos do las fnrsis.

Buena noticia.
m is déla Nos comunici t« Agencia Slnis-jerias Orien 

tales d<: Mrnas, que b-bianrlo desaparecido 
l.i m ila oticion d :l riguroso invierno, can 
sa por la cii.d fué necesario trastornar el 
itinerario de I s dilig-nrias y alterar e| 
precio del pas» je, se previene al / úblico 
que desde el Ia de Noviembre próximo, se 
.seguirá ti antiguo itinerario sin alteración, 
nsici-mo se rt bajarán los cinco redes que 
se li »b in oumcnl.ido el pas. je, prometiendo 
li Ctr los vi je.s en el di«, salvo fuerza mi 
yor.

Gacetilla. lies.
=

' Día h ilin se presentan quejas y lamentos 
por las perdonas que vi»j m por el cnnino 
re-.l que conduce ü M uitc.vidco, un pasó 
-indísimo que se encuentra en Solis riel me 
dio c>iusa perjuicios oc»s¡unndo averías á 
cu -niu vehículo tiene que transí lo r por aquel 
punto, piiiguua clase de reclamación Ji» si 
do atendida ui pur el G •bienio ni por l>i 
Jan tu E. Administrativa del departamento 
de Canelones A la erial le correspondería 
reparar aquel in >l p iso, el cual podría repa 
rnrse con un costo'msignif-cante. Desde el 
momento-que con tanta md>f ¡renca se mi 
ra una cosa tan importante la. Dirección y 
Redacción de la umo.n, inicial h una sus 
criciou para la compusiu>a ue nq «el; paso

Ya que quien debiera nu oye los cía 
motes de los ciudanos no ños queda 
otro recurso sino después de pagar la 
contribución sufragar los gustos que 
el estudo debiera hacer en beneficio del 
público.

Hé aquí la lista de suscripción que 
queda abierta en la admimstraccion de 
esto periódico.

Suscripción para la compostura del mal 
paso de Salís del Medio.

-UiJtiCCÍOU de L.V UNION

•A couiiiiuaciou .publicamos la-carta que 
-h-udmgdo al Director General de Cor 
reos con el fui decouscgu-r la prolung>ci 
on del de CasupA. La rcprcsenlncion dedos 
difcieutcs ciudadanos que la Arman y In 
generosidad de aquel empleado nos lineen 
preveer que sera concedida la petición de 
este nnevo progreso.

Sr. Director ;'G. de Correos 
D-»n Juan . Portal vn

Los atinjo-firmados, vecinos de esta Vi 
Un uleudiendo A los grandes beneficios que 
repórta A estas los distritos ton dislaulcs 
de'In capital "del departamento como de In 
metrópoli, cohel desiirrollo de ' toda clase 
de elementos íle‘co'muuic«cioh; rcconooien 
do nP mismo ‘tiempo eligían ínteres y celo 
que V. tiene en él mayor desarrollo de 
todo lo que.atarle A -la;repartición que Vd. 
ton dignamente dirige,' bin resucito dirigir 
se.fi esta,-dirección• cq«i el fia de solicitar 
de ella una, mejora indispensable-para núes 
Ira localidad y que depende de la buena 
voluntad del buen deseo de -Vd. con ló 
cual contamos desde . y i A nuestro favor 
cu gracia de toda miestnrgrolitud.

El correo que parle de 
pá, íleoaria'mas las aspiraciones del vccin 
díírlo de ésta sección si pudiera conseguir 
se su ’ prolongación desde- Ci*upA -hasta San 
tu Lucin Chico,'distancia de la-casa de-don 

•Lúeas' Requena lo de Alegría, 13 leguas, 
Ib-ftito de él causa muy >érios perjuicios 
tanto A los corocrciuntcs como A los. gana

Dejó de publicarse el diario' El Dole 
tin de la Tarde qno vein lu luz públi ca 
en Montevideo

~
Pasado ninuana sale correo para la 7? 

Sección y Pocha
Bula m¡«m« ngp.ocía se li'll-rAn carru-i 

j-s para vi.'jas estrnoidiu'irio.», tanlo para 
la -capital corno por cualquier ot« o punto 
precios; i’O'iviMicmniles, b«rallomos.

M uas, Oclllbre 27 do 18SI 
El Agente

Es de sentirse, que hallándose tan 
cerca el din pue debe tener lugar la elec 
e¡on de Juez de Pas de esta Villa, no 
conozcamos aun nmgtin candidato para 
ocupar dicho puesto. Por el aviso que 
ú ront nuicion púhlicamr.s quedan iuvi 
lados los ciudadanos para las elcccio 
nes que deben tener lugar ol domingo 
próximo.
Junta E. Administrativa

Oficina ac C. Directa 
del Departamento

AVISO
De -cnuf-iim dad con lu dispU'Slo por el 

ridículo 10 ¡le h Ley de2l de Junio de 
1880, se Ince s«ber ;«Í que desde
el -I? de Noviembre h»»l« vi 31 Je Diciem

del
Dcpatameuto

bre del corriente arto, e-la Üf ciun c.iinbin 
rA los certificarlos para transacciones aura 
les de In primera série, por los de la se 
guudu.

AVISO
Debiendo tener lugar el día G del 

entrante Noviembre la elección de Jo 
ez de Paz de la 1?sección. Se invita 
á los ciudadanos inscriptos en el Re­
gistro Civico á que concunau a dicho 
acto.

La mesa se hallaré' inhalada en la 
Plaza Libertad enea de don Manuel 
Castio.

esta'Villa A’Cisu
Minas, Octubre 25 de 1881. 

Curios fsotlier
¿ 5 00

D. Bernardo Machado nos pide la pu 
blicacjon de las siguientes líneas:

Como apareció en «El Clamor i un 
suelto donde se hace constar por -don 
Erimito Machado se suspende el carée 
ter de Administrador do unos intere­

sé don Bernardo Machado deseo ha 
constar en su periódico quo no es 

á mi persona á quien va diríjalo 
elto sino á'otro señor de mi mismo

AVISO
Se venden 100 ovrj*s mnsliz-s con torJn I-i 

In nu; para trotar, verse con su duefio don 
José Llambf en Santa Lucm.

deros y estancieros pnrn abreviar sus trnn 
ancioneSj recibir con brevedad los periódi 
eos'que les pongan al corriente de lodo lo 

•quo posa en, la..capital de In república*y 
que Íes internsa para sus propios negocios, 
osí como lo correspondencia pnrliciil ir .que 
surje de sus negocios mercantiles. Sabe muy 
bien Vd- que este correo está servido por 
un correrista A caballo que percibe un 
éldó’dc ocho pesos el‘-mismo corrcrisln ;se 
ofrece h jírolongtir sos viajes ‘Insta 
tó'Seula Lucia Chica coa solo el aumento 
de siete pesos mas; esta insignificante su 
ma es ¡mas que compensada con In gran --ven 
ja/que! percibirin el vecindario y que Icni 
da en consideración por. Vd. indudublcrnen 
concederá lo que lo solilainos,
, Esperando que Vd. lomarA en considera 

- cion .ésta súplica lo saludan nfccluosumcn 
te A Vd. S.S.S.

Minas, Octubre 28 ríe 1S8I
EL EECIÍETAUIO A los carrei istas

ses
Se vende el hermoseo caballo ZAINO 

parejero (le la propiedad de don Bou i 
fació Míreles por la cuiituiu.i de 200 S 
ó su equivalente en animales vacuno ó 
lanares. Omitmos todo elegió sobre 
lus buenas cualiilurhs de di.'ho caballo 
por ser su lama conocida ya, en todo el 
Departamento-

cer .Duzgado Lrlo. Dopartnrnentul
A tállCO DEL Ur. D E. J. AIIÉCIIVCA

Providencias 
-Dia 28—

Testamentaria de D. Bélarmin Sil-ve 
ru^—José Ramón Espinosa—Francisco 
y José Maeso (criminales)— Rwginn P. 
de Sdvcrn con Eduardo N. Torres— 
Testamentaría de Juan F* BarUor— 
Geróniina y Olegario Ósorio—Abdon 
Jurado con Guillermo Bonilla—Testa­
mentaria. de Josó Arnmbillete—Pedro 
(jjnvería con su esposa Amelia Bcrez 
— Domingo Guzinnn-

Domingo Lcnzi
ESCIIIBAKO PÚO'ICO

ese su

nombre y apellido que vive en campa­
ña, le agradece.su

D. Machado Amor,

La nueva ley de imprenta fué snncio 
nada en particular por lo Cúroni ú de Re 
presentantes, y pasó al Sonado.

Lu Comisión de Legislación de la mis 
está citada ú fin de informar en las 

leyes sobre minería y vagancia, sancio 
nadas por el Senado.

Las modificaciones respecto de la 
pronsa, parecen ser levísimas; es pues 
de creer que pronto sea puesta en vi­
gencia.

-Con respecto á la do vagancia, (la Co 
misión nconsrj i sea snneionudu como so 
pa6Ó por el Senado.

Lu Cúmnr.a aancionó en general las 
leyes de Oor.tribucciou Directa, Papel 
Sellado y Patentes.

Junta E Administrativa
AVISO OFICIAL

De Orden de lu Corporación se pruhlbó 
A los maestros con.struciori's de nbrns el de 
positnr materiales en !.■» calles, obstruyendo ' 
las cúndelas, asi como el d«j>r encumbro 
por mas tiempo que el uece-ano para ser 
rasportudos.

ma

Minas Octubre S de 1881Siguen las firmas
El Secretario

Se nos asegura que nuestro Juez Letrado
• doctor don E. Jiménez do Aiéchign.-ha 
. presentado la rcuúucio de dicho cargo.

Parece que las elecciones de jueces da 
poz cu la séptima sección policial serán ni

• go i olida?, Insta In fecha son ya tres los 
candidatos, don Junu ¡H, Miranda, don Ju 
an Leilou Acebedo y don GiI de los Suu-

Nueva Sastrería
Venta de campo. Espuñola

Calle 25 de 3[»yo núm. 126 
Positiva sorpresa, nudj do bombo ui far • 

sn, todo es realidad
Habiendo recibido esta casa, un variado 

y rico surtido de casimires, última novedad, 
de las mas acreditados fábricas europeos, el 
que suscribe, duefio del establecimiento, 
hace saber á sus mordíanles tanto do lá 
campado, como de esta V illa y r.I público 
en general poder confeccionar trojes puru 
piua al ínfimo precio de l-í pesos uno.

Se vende una fracción do campo, compu 
esta do 1-200 cuadros cuadradas, más ó 

el distrito de «Marmarajá» (estoumenos, en 
cin do Moreno.)

Dicho campo tiene muy buenos abrigo 
das y pastos, ubundnutes ledas y agua­
das. 1

Por la Tosororia Gonernl del Estado 
se ha dado comienzo al pago do los pro 
supuestos do algunas listas civiles cor­
respondientes ni pasado mes do Seti­
embre.

tos.
se interesen en com 

pueden verse cou dou 
en c»ti Villa.

Minas, Octubre 27 de 1881.

- Las personas quo 
prnr dicho campo,liemos recibido una cario particular del 

• Director délo Gran Compofih Imperial ja 
punosa, participándonos que dentro breves

Urbano J. Moreno



ÜKTIOM
SSSffñ

SueldosjsíOTssrss: DU
confección, pre gobierno

‘i",! s''c,'c“ I.NVADIO
•^rjBSl^rDE: Kl nbnjo firmado ncepfii poderes pura có 

brar y reclamar ante quien con responda me 
dimite ono Infima comisión.

para mas informes ocúrrase en Minas, á 
J) Eme le rio «¡goda y en el Valle de Fucn- 
Icz ft Hígada .y C?

■Joaquín Soba
225—calle do Canelón? B -225 
■MONtEVIl) E O,

entre Selos genero*ycárgo.
Par-i creer; 

rnli5nccs se 1,0,1 
tillad*

es nreci-o ver 
vencerán (pie es una rea

¿iftipo propia para la 
cit.ni-'s treinta y odio cin- 

Cli'ich ), dicho campo 
,e.Sl'auicniai ia de Ar 

del pueblo de

Asociación Española 
de Socorros Ilutaos

Una fracción do
biouzi de tres 
ras, situado en Sdls 
es conocido por de la 
boleyn, disimile cuatro legua*

AVISÓISS1Minas, Octubre 8 de
Francisco Guerra

casa e.siá «oiré 1° 
1,1 lado de la 

<lcl señor J i

Ln Secretaria de esta Sociéd f™** 
‘ "‘,ÍercdiaVlorl“ marina. M- •« *-•

con el'a so relaciono.
. 61-

No olvidarse que I 
señores, lldgiur * y Clnpi*, 
B.ib'-rU délas fores p«op»

ve y m 
para lo que

Quilo Treinta yTrea num

Pindó.
rarlo hallar 

|n casa de 
I Minas, fíti la p!" 

Muiilcgitií. calle 18 de

El que se interese en comp 
Pando, cusé Riroiic. iMtnr, encon quien 

don Jeté M uitegmi y enJabonería
AVISO teria de Pérez y

A lo» señores comerciante* 
□EL DEPARTAMENTO

“La Colonia Española**
E.i ocriturá.judie,M de M>« 4 de Si 

tiembre de -le a#* - I» '*"d'do f 1)1 
Jn.il. José P* gula I s «Ktencías y de.c 

<],. D. Antonio Mcmg 
establi-culn cu la Cudldln 

r«zon

ulio.
redacciónlisto ¡liipoilnntc diario cuya 

ostíi encomendada, ni inteligente escritor 
1). José Mellado, ofrece como regalo á los 

suscriban por un afio.ó seis meses 
adelantado, 1» magnifica obró

El dirúo de este establecimiento p-d. 
los señores comerciantes, l"«t" de 

nc-'ba de
vela 8

UEltnxAtVOSI^úertf*
— 18 de Julio esquina 25 do -Mayo — 
FBItWlSTEfti \, tiTJEES para lis - 

cri,0rio. Surtido de artículos de J modada

i |i >s de h sucesión 
1,11 á la casi L
dc b-s .Ánima*». 'I1*- R'rib» li jo la

M l-gn.í y C"; qtiedm

cipa ñ (pie se
y paguen
Di. Qu*jot© en dos tomos pcifeclaincú

de la campana queeii villa como
¿brir su depósito de falíon y

Treinta y Tres, num. 80o. en 
todas horas del día.

kocinI do Anioniu 
do el activo y !•«.», v¿ á cargo del si flor cu ln calle 

donde se reciban, A
didos de articulo*, los <í“« sc,a" 

la mayor puntualidad.
mídeber cbgiar labiiena cualidad

nrt cillas que ofrezo ni comerció, 
entera fé de poder coiupc 

f.bncaiile* de la Capital le 
cuenta <1 flete y la ninguna ne 

tendrá el.comeichale de to- 
capit'il para, teñe

le eiicuadcriiados.
Agente en esta, Honorio Peieíro, callé 

donde su reeibcit
Kspoeined rto ¿lycorina 

BBMKDfO CONTRA LA SARNA
1>A«¿SITOS QUE INFESTAS

P.igola. aten
Treinta y Tres, núm.CTUBKIí 5 DE l8^I 

Los apoderados

los pe 
Ididos con 

No c« 
de los dos 
perú si, t' ng ‘ 
lir con las las 
iiicndo cu l 
ces d..d que 
ucr empleado un gran 
suitido todo el arto.

MINAS, i
GUSANOS Y OTUOS

la piel de lo» anímalo» 
SE EMPLEA CON AGUA l'RIA

GF.o: MICIIAEI.SEN ElC C.1 
Callo Corrito, 15“

su-criciones;

Oficiua cíe C. Directo 
doi

UEFA UTA M ES T O
AVISO.

Se avisó al público que por disposicioA 
Superior, la oficina de Cuiitribúcíon Directa 
del Departamento.seguirá expendiendo los 
edificados paro transacciones rurales, cil 
todo el corriente núó.

Miuas, Enero i dé 1881.
Carlos Sollicr.

Tambo Andaluz
CALLE LAYALLEJA N°

Se han recibido en este establecí 
de escálente cuuldad y de

Agente en Mina». Jen Di-tro Uelguer»

miento vacas
roza escogida.

Se servirá ni pítblco con to lo cstne 
to. vendiéndose leche por cuartas y por 

domicilio á las

Setiembre de 1881 
Bernardo Garnt

Mina»,

topas y se repartrá a 
peisonas que ló solciUm..

ssnBpipojL B ■l'jll,cl ~:U Mm?ñiúmz~o 
E¡t¡;ii5uiH|o

nKimm&z*
lUtUiifónfgí
?H?-1 |i-g-lg-i «o 
aop

■ 1=11 iSáfir^aS 
M-», iiiMUt-Ág?
rlt ».!.?e»3S= “ S

B
Gtfutura Pontea
del Departamento „

A V I S O
A los Ef ctos prevenidos en los Aft*. 

17 y 19 dol Código d<; Mineri-i se h -oe sa 
Ii.t: que D. Francisco Nivnrro y D. ■ hido 

Cruz M irliut z. huí denunciado 
mina d“. cobre cu p»r.*jí conocido por 

«Cunes de M«t»ojo- «n esta jurisdicción, 
campo de don A'iurl Montero.

Minas. Octubre Io de 1881.
L. C.Boch 

Ofici-12?

Hí omotor Jo Hígada 
llonda, Almacén y.
Surtdo especial en artículos de dichos 
calle Floridamente ul Colegio de lus Ucrm “

Ln eficacia indudable de esta medicina 
en lo-* casos de desúrden del ESí^acío 
del Esóniiigo y de los intestinos, es 
ino de impureza de la Sangre es can* 
sa de que lus BIolIoviray
gozan de uno fuña inmortal cu el mundo 
enteró.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los IVcrvio* 
fdiclio medicamento obra como por encanto 
nriiilcciciido el tálscniu y, por decirlo 
asi, regenerando al enfermo.

El efecto curajivo que producen cstns 
pildoras cu todas las dolencias propias de 
lEujei* es realmente maravilloso.

rcrrolerin
ramos

i

ro de la 
una

co Oá
O tí oCD£
^3 sh H r—tc5CQ

Dr*Mariano Balzani o<t
iLl^ d 

p
ex médico jefe de Estación de la Real 
marina Italiana en el Rio de la P ala 
oculista de las (ncultfides 'de Roma, 
Parió y Víena, colaborador y hoy suco 

del Dr. Pertile, avian al público 
que. continúa.á ln dirección déla clí­
nica olLaliuiica-r—calle Uruguay esquina 
Fiorida, Mnn’evideo.

C insultas. d« 2 á 5 p. m.
Uuleccion completa de ojos artificia­

les y de anteojos higiénicos de las 
principales fábrica* de Europa.

El doctor Balznni se ocupa'exclusiva 
mente de la cura de las enfermedades 
de la vista, siendo especialista en este

Ungüento Holloway
jinuoLiQ BijcaSoio¿j Este es el mejor remedio conocido pnr.i 

los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que baya sido su üurncino 
y se frotan con él abundantemente la gni 
gant.r y e.I pecho, no tardan cu desaparecer 
loi peores co-lipados y toses.

Dicho UngfiMilo es igualmente eficaz cu 
los casos de lieniorróídes, cufen - dad do 
torosa que él cuiu infaliblemente.

-J-31 o•—1 o «I-I

• •
sor

Aviso ai público O Oo © o
UJ« *crn ^tío ©

El que suscribe, dueño de I» Bjlica del 
Sol (Antes del Sr. D U b-no J. Moreno; 
anuida en l.i pl«z« de It Libertad cf.cce 

servicios profesionales ó la n imerosa 
clientela de ln c«sn en particulir y á lodo 
el público en gcnciul, poniendo lodo el cin 
peño posible cu el cumplimiento de su do 
bcr. Al misino tiempo de llenar las justas 
exigencias de la huincnidad, ú precios mó 
jicos, contando con un surtido de úlilc 
üc los mejores, nsf como también un gran 
sin tide do medicamentos frescos y puros, 
infinidad de especialidades, todas log•timas, 
sanijinjuclas amburgucsas primera calidad. 
Perfumería de las principales Fábricas de 
Europa y America de.

Recomendadas cutre otras rmiclns prepn 
raciones de la casa el Jarabe pectoral (para 
ln ló-) Jarabe para empacho (contra las in* 
(lisg.-sliones y diarreas de los niños) Elixir 
de Pepsina (ibgestivo) Tesoro de la boca (pn 
ra 1« couserv-icloii de la dentadura] y los 
vmos de quina de diferentes clases- (contra 
los dolores do estómago, la inapetencia etc).

Para el paciente estará ln Botica abierta 
tanto de din como de noche 

Llenará coii prontitud y esmero, lanío 
los pedidos del pueblo como de la campaña 

Franisco 1. de Garmendia

K* Csi
sus

Antes de comprar, examínese con mucin 
cautela el Rótulo en el B «te ó la G «j •, pn 
ra cerciorarse si está la direceiou de 533 
Ckfinl Street. Loudou, pues si no está 
entonces se trata de perpetrar uu desea 
rodo engaño.

Se Invlt-j á las ;>crionM ij ií itvi Je(ra<i la hs pot lo» rcn-la-lo 
roqaa clínica “Laa 1‘iUorai y oí do ((•>*! >ara>-
aliineado;, para qua >o Pirran caiii'inlo.iriaa loj paroieuarc). 
n;a; llit i'ii jato paró (arraitlair proorto. Ir jalo» unirá loa Ofoi 
•arel, y recotap-ntaró librralnento á los Drlaiorr, por rl trabaja 
qaa to linirn, compromollúaloaij á quo na hay» lfa9:on<kucla 
aa aiu uombroi

Depósito eu Minas; Botica de Urbano 
-"3 áíoreno plaza de la Libertad.

•luán Buiiso
Galle 18 de Julio. El dueño de este esta 
blecimicnto parteipa ol {«úblico que ha rcc 
bido un gran surtido de artículos de Almaco

lamo. *- i ! i! T ' j i1.'.
Minas, Setiembre 29 de 1881.

Dr. Manuel Mattos
1IIM11¡ II

Utette ¿it «ludio ^ 2*'

3c Jbaijo

ISIDRO 3HCJ33L.gaXJJE;3CS.A
Gran surtido cu artículos de TÍ ENDA 

(ilmicen, Fjirrclcriia y Barraca de MADE 
Calle 25 de Mayo esquinó Treinta y TresU° 20i

¡¡A 6 reales el peso¡!
So compra el papel Mauá del alio

A los Estancieros
M-s pcrinilo recomendar á los ilucñon de 

gnnitdcrin las nuevas marcas ;^<Bicío 
nales iloS sistema «QJilanco 
tentado por el Superior Gobierno, las que 
so acaban de recibir én esta Oficlnn.

Minas, Junio 19 de 1881. 
Leonardo Puerto

•n tiene el gusto de ofreer sv.s servicios al 
cspctahle público de minas.

cauguaiía, ninui'i, AiurMÉriCA, x 
TES i: i) u ii i a n i: i. u II u g 

idioma i'iiANCñs, n;rc.
Para mas informes, dirijirst en cs!o hvgrm

■i pa

Y también se comprarán lí otros 
precios, el Mnuú de Ion nños 75 y 7C; 
y el papel Ñafia de cualquier fecho.

'I H
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1L.2&. OMIOM
SnnchczIndicador. I*o clro

Babrerín, 18 de Julio.
•Iobú Romos

Agrimensor, 25 de M yo
I>i*. don Snnliii^o GIraIt 

Méd*co ci/ojnno, ctile Liv.dlrji e qníco 
Olim'ir.

Á los Médicos y a los Enfermos.
i

I
Sección gratis i*ara eos susciiitohf. 

D. Ignacio E Ecriiniulex 
Jefe -Político—plazo Libertad 

!>»•> O. -E. -C. Ai‘6chngn 
Juez L'lo. Depárlmneufal 

•Odie Moldeando iníin.
Doctor 3o Msiuuol Mnllos 
A bogndp, tiene su estudio-en la cnHe 
2-5 de Mayo.

8 —----—
¡??Í£ÍOntQ' las ESCROFULAS, el RAQUI- 

TIoMO. los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión diilcil) se curan radicalmente con el -\CKITE 
DE HIÜADO DE BACALAO I'EKKO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Eugiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de to­
gado de bacalao do Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agento do re- • 
constitución organico-flsiologica

a$ K3 Cúrlo» Sollicr
RdIíca, C'Be 25 de M iyo e-quion M ■ntevideo 

Mnrcclino Hclguern 
Tifind» y A’mncer— Calle Treinta y 
Tres

&
&
5S
§ Antonio Rohca

Tienda y A'macen— Calle Monteviile 
isidro Ilolguera 

Barraca de frutos del país, Marinarojá
Coyotnno CoIIol

Almacén—Calle Marmarajá. 
Emotorio Itigndn 

Tienda y Almacén—Calle Futrida 
Iinrrlqoo Lados 

Pnnnderi.i, c.llc Ltv.illrj>. nún. 
Leonardo del Puerto

Agente de marcas del s steini .‘Banco 
calle 18 de J ilío-^Jííims 
Estovan Doifii y Cu. 

Panadería—Calle Marinara jn
llonlto Pcrcx

Almacén, Tienda y ‘l'Vrreteria—Puso 
Peal de Olimur Grande

Doctor «>. Felipe Garzo. 
Medico—Crlle Solis «sqniii.i Celmli iii 

Inocencio Alen di vil 
Procurador, liipiid-idor y b-ilaoceádo 

of ece su* servicios ni público, 
calle Cerro Largo, ni 51, csquin-i á la 
calle de Monicvidao.

•losó A. Snnclicx
Escribano-Público—25 de Mayo.

'isidro llclgoorn 
Tienda, Almacén y Barracn de 

'Maderas—25 de Moyo.
Fuoi-lo Ilcrmnno*

Tienda, Almacén y Barraca de 
-Mnderns—25 de Mayo.

Florentino Ilolguorn 
Tienda y Almacén—Plaza Libertad

Domingo Dorio 
Tienda y Almacén—Plaza Libertad 

Domingo Dorio, liijo
'Carnicería—calle de Solis.

1 El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS. BRONQUIA'- 
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Laotuoario balsámico 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

><
X-

I >•

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen

Manuel Fernandez 
Tienda y Almacén—calle Marmara

«¥unn Dua»o y Ca. 
-Tienda, y Almacén—18 de Julio.

Figini y: Lupi 
'Tienda y Almacén—18 de Julio. 

Dolisurio Medina 
Biirnbllo de artículos de Tienda, y mer 

- cerio.
plozu libertad.

se

y aprecian.
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde 
inventó y elabora debe considerarse legiti

se
rao.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe coiLstantcmente.de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
4 módicos precios.

Ignacio Al>;ul 
1. Inclín j Fibricn ile cigarrillos negr 

plaza Libcrlud.Chapo Ilormnnos 
Alni icen, TiemJii y Joyería—25 de Mayo 

Angnato Va roño
Hotel I ruucés—18 «le Julio.

Es evon ilelou 
Calígrafo, c.-lle de Onmur miin.

'Antonio Drago

Cajonería fúnebre y Carpiolería— 
Calle de la Plata.

Isidro Escudero
-Confitería y Billar—Cabe 18 de Julio

Gubino Porcz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio .luuuicó

Agrimensor—Callé*18 de Julio.
Jaime Vnldés '

Zapatería—Pinza Libertad.
- Francisco "Y. do- Gai-mcndin

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio Fourcndo 

f Procurador—Calle 25 de Mayo.
Lucus Roquuna 

Procurador, calle Montevideo 
Isidro Blelguorn 

Bnrraca de frutos del País—Calle 
de Marmarnjd.

Di*. I). Cayetano Borda
Mddco—Cíalo 18 do Jubo,Casa de 

Di fin Mnrtnnnn Nogucs.
Xtocnuuol Trullos

Eácribnno público y Procurador Fisca
- cálle Forida

>* II lurio Cano
Cirpinterin y cajonería fúnebre, calle Treia 
ta y Tres, esquían Mildonndo,

Se presta el pnüo y candeleros, todo gra 
tuitamentc.

Tedas las atadas Media­
nas son legitimas si lie- 
■an la siguiente marea 
de fábrica registrada y 5-^ 
el librito ó método ¡ara ÍJ 
usarlas. \

DEPOSITO GEMERAl 
8—18 de Julio—o

'bj.

Wmm . MONTEVIDEO, i!. LAUEAO-BATmmrnmmmmmmm mv'

Aceite puro de hígado de bncalao con verdadera crcoso 
ta de hayo, preparado en la Botica del Globo de Monlcvnleo- 

Esle medicamento da excelentes resultados en las cufer. 
inedades del pecho, del pulmón, v de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor T>. 
Urbano J. Moreno, D. Oárlos Sollier 

y D. Juan Perrero

Fábrica de Qigargi Ilos cspcc.ales
DB

PAIJLO GAJIBINO 
Maldonado, 60 —MINAS

AGENCIA DePAII r VM.’mVC vr, 1»K

Marcas .y.SeSal s
So previenen! público que la ofir.¡n.iD. 

parlamentó de marcas y s*>úili»s y «gen 
cín da mircns del sisleinn «Raneo qiied 
est-iblecida en esln Villa, calle 18 de Jnli * 
esquina 25 d - Mayo, casa de Puerto lien* 

Minas, Diciembre |í ,\n (880.
E' agente oficial 

Leonardo del Puerto

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

Librería Nacional
O £3 -

BARREIRQ Y RAMOS.
Este Zipateria, bensart da de tudos los artículos do su ramo, cuenta con 

inteligentes oficíalos para toda clase de cnlzndo sobre-medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante iiechu 
ra y modicidad en los precios.

25 de Mayo, CMpuni Cuna .as.
MONTEVIDEO

Cuica agencia cu la República de X.n 
íllotl» lülcgunto —periódico para se 
lloras y señoritas, de modas, labores y lite 
ratura. Se reparto un número semana! y d 
prerio para un arto es de I nesos.

La Ilustración Española v 
Americana—rev stn ilustrada de lite 
rotura, ciencias, etc.—también se

JOHÓ GII un í»
Curtiduría, cape'18 de Jubo, casa de 

! Ignacio Berrnondo.
Carlos Lailoc echo 

Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle CebóHatí.

Oaj otuiio XJmpierr ez y C 
Almacén, Tienda y Ferretería. cnlle de 
Morrnnrnj.1, esquina Colon.

Bordnrdo Gnrnl. 
Jabonein, calle 33.

Guillermo Fnrnocliln 
Barbería, Calle 18 d Julio e-qiiuia O* 

imnr.
FrIIi Datrilc y Rodrigue» 
Fotografío, calle Ccbollati, 8tí.

E-SOTESIL- FKAKTOÉIS
reparte

un muero todas las semanas, y pagase ou 
licípadaincnto li» pesos por nüo.—Agent 
esclusivo en el Departamento de Minas— D 
¿larccliuo llclguern.

D E

Auffusto Varene©
calle 18 de Julio, esquina Florida

En esto establecimiento hay tocia coniotlbiacl para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sip 
en viandas domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

Coi^ntorlu, curó y bli Im*
D. Isidro Escudero, cnlle 18 de Julio 

Especialidades en toda cjnse de bebidas. 
So lúceu ramilletes para obsequios


